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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 270/2017

Don Gabriel González Barco; Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 3 de noviembre de 2016, aprobó con carácter inicial la Orde-

nanza General para la implantación y ejercicio de actividades

económicas.

El expediente ha estado expuesto al público, mediante Edicto,

en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en Boletín Ofi-

cial de la Provincia núm. 219, de fecha 17 de noviembre de 2016,

durante treinta (30) días hábiles, y no habiéndose presentado re-

clamación o sugerencia alguna el referido acuerdo queda eleva-

do a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49

c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local. Contra el mismo podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo, en la forma y plazos que establecen

las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

• ORDENANZA GENERAL PARA LA IMPLANTACIÓN Y EJER-

CICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

EXPOSICION DE MOTIVOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Definiciones.

Artículo 3. Supuestos de sujeción.

Artículo 4. Exclusiones.

Artículo 5. Modelos normalizados.

Artículo 6. Disponibilidad de documentos acreditativos de la le-

galidad de la actividad.

Artículo 7. Responsabilidades.

TÍTULO II. DETERMINACIONES COMUNES SOBRE LA IM-

PLANTACIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 8. Declaración responsable.

Artículo 9. Comprobación municipal.

Artículo 10. Efectos de la declaración responsable.

Artículo 11. Inexactitud o falsedad de datos.

Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad.

Artículo 13. Extinción de los efectos de las declaraciones res-

ponsables.

Artículo 14. Cambios de titularidad en actividades.

TÍTULO III. CONSULTAS PREVIAS PARA LA IMPLANTA-

CIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 15. Consultas previas.

TÍTULO IV. CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDA-

DES ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 16. Intervención municipal en el control posterior.

Artículo 17. Plan Municipal de Control de Actividades.

Artículo 18. Visitas y Actas de control.

Artículo 19. Informes y resolución de control.

TÍTULO V. RÉGIMEN SANCIONADOR.

Artículo 20. Principios del régimen sancionador.

Artículo 21. Medidas provisionales.

Articulo 22. Concepto y clasificación de las infracciones

Artículo 23. Cuadro de infracciones.

Artículo 24. Responsables de las infracciones.

Artículo 25. Sanciones pecuniarias.

Artículo 26. Graduación de sanciones. Artículo 27. Concurren-

cia de sanciones.

Artículo 28. Reducción de sanciones económicas por pago in-

mediato.

Artículo 29. Prescripción de infracciones y sanciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DISPOSICIÓN ADICIO-

NAL SEGUNDA.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

ANEXO 1. Declaración responsable de actividad sometida a

procedimiento de prevención ambiental.

ANEXO 2. Declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento de prevención ambiental.

ANEXO 3. Declaración Responsable de Efectos Ambientales

CA-DR, incluida en CA-DR de la Ley 7/2007.

ANEXO 4. Comunicación previa de cambio de titularidad de ac-

tividad.

ANEXO 5. Certificado técnico final acreditativo del cumplimien-

to de medidas ambientales.

ANEXO 6. Subsanación de deficiencias de declaración respon-

sable.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Con-

sejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el

mercado interior, impone a los Estados miembros la obligación de

eliminar todas las trabas jurídicas y barreras administrativas injus-

tificadas a la libertad de establecimiento y de prestación de servi-

cios que se contemplan en los artículos 49 y 57 del Tratado de

Funcionamiento de la Unión Europea, respectivamente, estable-

ce un principio general según el cual el acceso a una actividad de

servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de autori-

zación.

La transposición parcial al ordenamiento jurídico español reali-

zada a través de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, dispone que úni-

camente podrán mantenerse regímenes de autorización previa,

por ley, cuando no sean discriminatorios, estén justificados por

una razón imperiosa de interés general y sean proporcionados.

En particular, se considerará que no está justificada una autoriza-

ción cuando sea suficiente una comunicación o una declaración

responsable del prestador, para facilitar, si es necesario, el con-

trol de la actividad.

En este sentido, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modifi-

cación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, in-

corpora a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, dos nuevos mecanismos de intervención de la

actividad de los ciudadanos: el de sometimiento a comunicación

previa o a declaración responsable, y el de sometimiento a con-

trol posterior al inicio de la actividad. También en esta línea, el

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales modifica-

do por el RD 2009/2009, de 23 de diciembre, establece en su artí-

culo 22,1, que la apertura de establecimientos industriales y mer-

cantiles podrá sujetarse a cualquiera de los medios de interven-

ción previstos en la legislación básica sobre régimen local y en la

Ley 17/2009, de 23 de noviembre.

Con posterioridad, diversa normativa estatal y autonómica ha

ido adaptándose a la Ley 17/2009 de forma parcial y sectorial.

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible introdu-

ce otra modificación a la LBRL, con dos nuevos artículos, el 84

bis y el 84 ter, que complementan de forma importante la regula-

ción de la materia. En primer lugar, el artículo 84 bis establece

con carácter general, que el ejercicio de actividades (sin limitarse
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únicamente a las contempladas por la Directiva), no se someterá

a la obtención de licencia u otro medio de control preventivo, res-

tringiendo la posibilidad a las actividades que afecten a la protec-

ción del medio ambiente o del patrimonio histórico-artístico, la se-

guridad o la salud públicas o que impliquen el uso privativo y ocu-

pación de los bienes de dominio público y siempre que la deci-

sión de sometimiento esté justificada y resulte proporcionada, el

artículo 84 bis, establece la necesidad de establecer y planificar

los procedimientos de comunicación necesarios y los de verifica-

ción posterior del cumplimiento de los requisitos exigibles a las

actividades cuando el ejercicio de éstas no requiera autorización

habilitante previa. Resulta importante asimismo, la modificación

que dicho texto legal realiza del RDL 2/2004, de 5 de marzo, Tex-

to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en

orden a evitar el eventual perjuicio que se ocasionaría a las ha-

ciendas locales por la inaplicación de la tasa por licencias de

apertura. En este sentido, el artículo 20.4 modificado recoge co-

mo hecho imponible para la imposición de Tasas por la presta-

ción de servicios, además del otorgamiento de licencias de aper-

tura, la realización de las actividades de verificación del cumpli-

miento de los requisitos establecidos en la legislación sectorial en

el caso de actividades no sujetas a autorización o control preven-

tivo, entendiendo dichas actividades de verificación como formas

de intervención del artículo 84 de la LBRL, y no como actuacio-

nes de inspección o policía en su sentido amplio.

Aunque de menor trascendencia, resulta obligado hacer men-

ción a la Disposición Adicional Séptima del RDL 8/2011, de 1 de

julio, que establece que las menciones contenidas en la legisla-

ción estatal a licencias o autorizaciones municipales de actividad,

funcionamiento o apertura, han de entenderse referidas a los dis-

tintos medios de intervención administrativa en la actividad de los

ciudadanos.

Finalmente, cabe reseñar la Ley 12/2012, de 26 de diciembre,

de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determi-

nados servicios, que elimina los supuestos de autorización o li-

cencia municipal previa motivados en la protección del medio am-

biente, de la seguridad o de la salud publicas, siempre que se re-

fieran a establecimientos comerciales y otros detallados en su

Anexo siempre que cuenten con una superficie de hasta 500 me-

tros cuadrados y que no requieran de la redacción de un proyec-

to de obra de conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de noviem-

bre, de Ordenación de la Edificación. Se adopta esta medida al

considerar que son actividades que, dadas su características no

tienen un impacto que requiera un control a través de la técnica

autorizatoria previa. En consonancia con esta modificación, la ley

ajusta igualmente el RDL 2/2004, Texto Refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales a fin de evitar que aquella pro-

duzca impactos negativos en las Haciendas.

En la línea emprendida por la Ley 12/2012, continúan dos dis-

posiciones estatales que merecen mención: la Ley 14/2013, de 27

de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionali-

zación, y la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la uni-

dad de mercado. Dichas disposiciones, ajustan al alza la superfi-

cie útil de los establecimientos que pueden beneficiarse de las

medidas establecidas por aquella, fijándolos respectivamente en

500 y 700 m².

Para terminar este recorrido normativa, resulta necesario men-

cionar las ultimas disposiciones autonómicas aprobadas que inci-

den de forma importante en la materia: la Ley 3/2014, de 1 de oc-

tubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrati-

vas para las empresas y el Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo,

que modifica entre otras la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión

Integrada de la Calidad Ambiental. Dichas disposiciones introdu-

cen importantes novedades como la definición de actividades ino-

cuas, la posibilidad de cumplir el tramite de calificación ambiental

mediante declaración responsable para determinadas activida-

des, o la inexigibilidad de licencia urbanística para obras referen-

tes a actividades incluidas en la Ley 12/2012.

Este es el marco normativo que configura el nuevo escenario

en el que ha de valorarse la licencia de apertura como instrumen-

to tradicional de control municipal. Precisamente dado el carácter

excepcional que pasa a tener la licencia de apertura, así como la

necesidad de eliminar tramites que supongan demoras y compli-

caciones, esta Ordenanza opta por suprimir con carácter general

la exigencia de licencia de apertura, no contemplando ningún su-

puesto excepcional para su mantenimiento salvo que así se esta-

blezca expresamente por alguna ley del Estado o de la Comuni-

dad Autónoma.

De ente los nuevos mecanismos de intervención posibles, la

Ordenanza opta por utilizar el régimen de declaración responsa-

ble entendiendo que ofrece una mayor garantía de información de

los requisitos y responsabilidades que implica la actuación, con la

excepción prevista para el supuesto de cambio de titularidad que

se reserve comunicación previa. De este modo, se establece con

carácter general la posibilidad de iniciar la actividad con la pre-

sentación de una declaración responsable, remitiendo a un mo-

mento posterior la verificación del cumplimiento de los requisitos

exigibles a la actividad, adquiriendo esta actividad de control una

gran importancia.

Asimismo, en cumplimiento del mandato legal del articulo 71

bis de la Ley 30/1992, se incorporan a la Ordenanza como Ane-

xos, los modelos de declaraciones responsables a presentar se-

gún los distintos supuestos indicándose de forma expresa, clara y

precisa los requisitos exigibles a dichas declaraciones.

Para terminar y por su especial relación con la implantación de

actividades, cabe hacer mención a las licencias urbanísticas, ma-

teria excluida del ámbito de l Directiva y cuyos supuestos de exi-

gencia y regulación se mantienen inalterados tras la misma salvo

para los casos de la Ley 12/2012 y mencionados, desde esta Or-

denanza se establece la necesaria articulación de las exigencias

urbanísticas con el ejercicio de actividades. De igual manera, se

garantiza también de forma previa a la presentación de la decla-

ración responsable la cumplimentación de los procedimientos de

prevención ambiental establecidos en la legislación medioambien-

tal vigente en coherencia con lo dispuesto en la Disposición Adi-

cional Quinta de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.

En virtud de la autonomía local que garantiza a los Municipios

personalidad jurídica propia y autonomía en el ámbito de sus inte-

reses y que legitima el ejercicio de competencias en relación a las

actividades que se desarrollan en su termino municipal, se formu-

la la presente Ordenanza cuya tramitación se acomodará a lo pre-

visto en el articulo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

La presente Ordenanza regula los requisitos y procedimientos

exigibles para la implantación y ejercicio de actividades económi-

cas en el Municipio de Encinas Reales.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos de la presente Ordenanza se considera:

- Actividad económica: Prestaciones realizadas normalmente a

cambio de una remuneración, de naturaleza industrial, mercantil,

artesanal o propia de las profesiones liberales.

Miércoles, 08 de Febrero de 2017Nº 26  p.412

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



- Cambio de titularidad: Alteración del sujeto obligado de una

actividad económica existente y establecida mediante licencia de

apertura o declaración responsable, sin modificación de ninguna

otra condición de la actividad.

- Certificado técnico y memoria de actividad análoga: Es el do-

cumento suscrito por técnico o facultativo competente, para la im-

plantación de una actividad, no sometida a procedimiento am-

biental cuya implantación no ha requerido de obras o instalacio-

nes, por disponer de una actividad anterior con uso análogo, en el

que se acredita que la distribución, e instalaciones de la actividad

o instalación son iguales y los usos análogos a los de la actividad

anterior conforme la definición de esta ordenanza, y que se sigue

cumpliendo justificadamente con la normativa vigente para el ejer-

cicio de la actividad, específicamente los siguientes: urbanística,

accesibilidad, seguridad contra incendios, seguridad estructural,

protección frente al ruido, condiciones de salubridad y dotación de

servicios sanitarios de uso público. Dicho certificado deberá

acompañarse de plano de situación y plano de planta con usos,

mobiliario e instalaciones.

- Comunicación previa: Documento mediante el que los intere-

sados ponen en conocimiento de la Administración Pública com-

petente sus datos identificativos y demás requisitos exigibles pa-

ra el ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad.

- Declaración responsable: Documento suscrito por el sujeto

obligado en el que manifiesta y asume, bajo su responsabilidad,

que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigen-

te para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o pa-

ra su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acre-

dita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el

período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio,

así como de las modificaciones de las condiciones en las que se

presta el mismo.

- Memoria técnica: Documento o conjunto de documentos, sus-

crito por técnico o facultativo competente, en el que se definen los

usos, obras e instalaciones de un establecimiento, cuyo alcance

no hace exigible la redacción de proyecto conforme a lo dispues-

to en el artículo 2 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edifica-

ción o normativa sectorial de aplicación. La memoria técnica justi-

ficará el cumplimiento de la normativa de aplicación y estará com-

puesta por memoria y planos.

- Modificación sustancial: Cualquier cambio o ampliación de ac-

tuaciones ya autorizadas que pueda tener efectos adversos signi-

ficativos sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio

ambiente.

- Proyecto: Documento o conjunto de documentos, suscrito por

técnico o facultativo competente, que resulta exigible conforme lo

dispuesto en el artículo 2 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la

Edificación o la normativa sectorial de aplicación, en el que se de-

finen los usos, obras e instalaciones de un establecimiento, y se

justifica el cumplimiento de la normativa de aplicación. Está com-

puesto, al menos, por memoria, planos, pliego de condiciones,

presupuesto y estudio de seguridad y salud (o estudio básico),

con el contenido definido en el Código Técnico de la Edificación,

así como por cualquier otro documento que venga exigido por la

legislación aplicable.

- Sujeto obligado: Titular de la actividad económica que preten-

de implantarse o ejercitarse en el Municipio.

- Uso análogo: Es aquel permitido por la normativa urbanística

para dos actividades diferentes en un misma local o recinto y no

implica la modificación de la distribución e instalaciones existen-

tes para el ejercicio de la nueva actividad por la normativa secto-

rial

Artículo 3. Supuestos de sujeción

La implantación y el ejercicio de actividades económicas en es-

te Municipio sujetas a la presente Ordenanza quedan sometidas

al régimen de declaración responsable. De igual manera, quedan

también sometidas a este régimen las ampliaciones, modificacio-

nes o reformas y traslados de actividades económicas.

Quedan sujetas a régimen de comunicación previa los cambios

de titularidad

Artículo 4. Exclusiones

No están sometidos al procedimiento de declaración responsa-

ble regulado en la presente Ordenanza rigiéndose por su normati-

va específica:

• La venta ambulante situada en la vía pública y espacios públi-

cos.

• El ejercicio a título individual, de actividades profesionales, ar-

tesanales o artísticas, si se realizan en dependencias comparti-

das con viviendas y no ocupan más del 40% de la misma. No

quedan excluidas aquellas actividades que aún reuniendo los re-

quisitos anteriores produzcan en su desarrollo residuos, vertidos

o radiaciones tóxicas, peligrosas o contaminantes a la atmósfera,

no asimilables a los producidos por el uso residencial. Tampoco

se excluyen aquellas actividades de carácter sanitario o asisten-

cial que incluyan algún tipo de intervención quirúrgica, dispongan

de aparatos de radiodiagnóstico o que impliquen la presencia de

animales.

• Los puestos, casetas o atracciones instaladas en espacios

abiertos con motivo de fiestas tradicionales o eventos en la vía

pública.

• Las actividades ocasionales de concurrencia pública en esta-

blecimientos no destinados específicamente a este fin.

• La implantación y ejercicio de cualquier actividad económica

sometida a una regulación propia.

En todo caso, los establecimientos en que se desarrollen las

actividades excluidas y sus instalaciones habrán de cumplimen-

tar las exigencias que legalmente les sean de aplicación.

Artículo 5. Modelos normalizados

A los efectos de la presente Ordenanza, para facilitar la aporta-

ción de datos e información requeridos y para simplificar la trami-

tación del procedimiento, se establecen los modelos normaliza-

dos de declaraciones responsables que figuran en los correspon-

dientes Anexos.

Los sujetos obligados presentarán junto al modelo normalizado

la documentación administrativa y, en su caso, técnica que se es-

pecifica así como cualquier otra que consideren adecuada para

completar la información a suministrar al Ayuntamiento.

Los documentos podrán presentarse en soporte papel, o en so-

porte informático, electrónico o telemático.

Artículo 6. Disponibilidad de documentos acreditativos de

la legalidad de la actividad

El establecimiento deberá contar con una copia del documento

acreditativo de la declaración responsable presentada al Ayunta-

miento, a disposición de sus clientes o usuarios.

Artículo 7. Responsabilidades

El sujeto obligado es responsable del cumplimiento de las de-

terminaciones contenidas en la declaración responsable, así co-

mo del cumplimiento de los condicionantes impuestos por la Ad-

ministración a la actividad durante su funcionamiento, así como

de la obligación de informar al Ayuntamiento de cualquier cambio

que afecte a las condiciones de la declaración responsable, todo

ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los téc-

nicos intervinientes en la redacción de los documentos técnicos o

en la dirección de la ejecución de las edificaciones, obras e insta-
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laciones en las que la actividad se desarrolle.

TÍTULO II

DETERMINACIONES COMUNES SOBRE IMPLANTACIÓN Y

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 8. Declaración responsable

1. La declaración responsable se presentará según modelo nor-

malizado conforme a los Anexos de esta Ordenanza.

La presentación se realizará en el registro del Ayuntamiento o

en cualquiera de los lugares habilitados para ello.

2. La declaración responsable se acompañará de la documen-

tación exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y que no

haya sido entregada previamente al Ayuntamiento, conforme a lo

que consta seguidamente.

Para todas las declaraciones responsables:

- Acreditación de la personalidad del titular, y en su caso, de su

representante legal, acompañada del documento en el que cons-

te tal representación.

- Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

- Cualquier otra autorización, informe o documentación que

venga exigida por la legislación aplicable, o que se considere

adecuada para completar la información al Ayuntamiento.

Para la declaración responsable de actividad sometida a proce-

dimiento ambiental (anexo 1).

- Certificado técnico acreditativo del cumplimiento de las medi-

das ambientales y certificado de finalización de edificación, obra o

instalación, en el caso que para la implantación de la actividad se

hayan realizado obras que no impliquen licencia de utilización,

pudiendo estar integrados ambos certificados en un único certifi-

cado.

- En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que no sea exigible licencia de obras,

se aportará memoria técnica.

Para la declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento ambiental, en función de los supuestos que se es-

pecifican (anexo 2).

- En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que sea exigible licencia de obras

que no impliquen licencia de utilización, se deberá aportar certifi-

cado de finalización de edificación, obra o instalación.

- En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que no sea exigible licencia de obras,

se deberá aportar memoria técnica y certificado de finalización de

obra o instalación.

- En el caso de implantación de actividades que no requieran la

realización de obras por haber existido una actividad con uso

análogo previamente en el mismo local o establecimiento, se de-

berá aportar certificado con memoria técnica de actividad.

Para la declaración responsable de calificación ambiental (ane-

xo 3).

Análisis ambiental redactado por técnico o facultativo compe-

tente, con el contenido exigido en la normativa ambiental de apli-

cación, incluyendo justificación del cumplimiento de las condicio-

nes medioambientales, acompañado de plano de situación y pla-

no de plantas con usos, mobiliario e instalaciones.

Además de la documentación indicada en los apartados ante-

riores, en su caso, se aportará la siguiente documentación:

- En el supuesto de actividades cuya implantación suponga

ocupación o utilización del dominio público, autorización o conce-

sión administrativa otorgada por la Administración titular de éste.

3. Asimismo, la declaración responsable indicará la documenta-

ción de que deberá disponer el sujeto obligado pero que ya obra-

ría en poder de la Administración como consecuencia de trámites

anteriormente realizados, haciendo referencia en este caso a los

datos necesarios para su identificación por aquélla, y en concreto

a la siguiente:

Para la declaración responsable de actividad sometida a proce-

dimiento ambiental (anexo 1).

- En relación con la documentación técnica, deberá hacer refe-

rencia al proyecto técnico en el caso de requerir un proyecto con-

forme lo exigido por la LOE o a la memora técnica en caso con-

trario.

- En relación con el procedimiento ambiental, deberá hacer re-

ferencia a la resolución ambiental favorable o a la Declaración

Responsable de Calificación Ambiental (CA-DR).

- En relación con las obras ejecutadas, deberá hacer referen-

cia a la licencia urbanística de edificación obras o instalación con-

cedida o a la declaración responsable o comunicación previa en

el caso de actividades incluidas en el Ley 12/2012 de 26 de di-

ciembre.

- En relación con la terminación de la obra, deberá hacer refe-

rencia a la siguiente documentación según los casos:

• En el caso de que para las mismas hubiera sido exigible licen-

cia de utilización, deberá hacer referencia al certificado de finali-

zación de la edificación, obras o instalación, y licencia de utiliza-

ción.

• En el caso de actividades para cuya implantación no se ha-

yan realizado obras o para las que las realizadas no requieran li-

cencia de utilización, deberá hacer referencia a la licencia de utili-

zación del local o del edificio existente donde aquellas se instalen.

Para la declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento ambiental (anexo 2).

- En relación con la documentación técnica, deberá hacer refe-

rencia al proyecto técnico en el caso de requerirse conforme a la

LOE o a la memora técnica en caso contrario.

- En relación con las obras ejecutadas, deberá hacer referen-

cia a la licencia urbanística de edificación de obras o instalación

concedida o a la declaración responsable o comunicación previa

en el caso de actividades incluidas en el Ley 12/2012, de 26 de

diciembre.

- En relación con la terminación de la obra, deberá hacer refe-

rencia a la siguiente documentación según los casos:

• En el caso de que para la implantación de la actividad se hu-

bieran realizado obras para las que hubiera sido exigible licencia

de utilización se deberá hacer referencia al certificado de finaliza-

ción de la edificación, obras o instalación, y la licencia de utiliza-

ción.

• En el caso de actividades para cuya implantación se hayan

realizado obras que no requieran licencia de utilización, deberá

hacer referencia a la licencia de utilización del local o del edificio

existente donde aquellas se instalen.

• En el caso de actividades para cuya implantación no se ha-

yan realizado obras por haber existido en el local o edificación

una actividad con uso análogo previamente, deberá hacer refe-

rencia a la Declaración responsable o a la Licencia de apertura de

la actividad anterior.

Para cualquier Declaración responsable:

En el supuesto de actividades cuya implantación suponga ocu-

pación o utilización del dominio público, autorización o concesión

administrativa otorgada por la Administración titular de éste.

Artículo 9. Comprobación municipal

El Ayuntamiento realizará una comprobación de carácter cuan-

titativo y formal verificando que la declaración responsable reúne

los requisitos exigibles y que cuenta con la documentación com-

pleta, sin perjuicio del control posterior previsto en esta Ordenan-
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za. El resultado de la comprobación se comunicará al sujeto obli-

gado en el plazo máximo de quince días, transcurrido el cual se

entenderá dicha conformidad.

Si de la comprobación realizada se detectara que la declara-

ción responsable no reuniera los requisitos exigibles o que la do-

cumentación declarada fuese incompleta, se requerirá al sujeto

obligado para que en el plazo de diez días subsane la falta y de-

clare disponer de la documentación preceptiva, así como en su

caso, para que paralice la actividad de forma inmediata, con indi-

cación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

iniciativa, previa resolución que así lo declare, con independencia

de la responsabilidad a que hubiere lugar.

Declarado el desistimiento de la iniciativa a que se refiere el

apartado anterior, se podrá presentar nueva declaración respon-

sable aportando la documentación o solicitando la incorporación

al expediente de la que obrase en el archivado.

Asimismo, si como resultado de esta comprobación se estima-

ra que la actividad no está sujeta al procedimiento de declaración

responsable, se requerirá igualmente al interesado, previa au-

diencia, para que presente la documentación oportuna y en su ca-

so paralice la actividad de forma inmediata, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad a que hubiere lugar.

Artículo 10. Efectos de la declaración responsable

La presentación completa de la declaración responsable habili-

tará sin más al sujeto obligado al ejercicio de la actividad desde el

día de su presentación, salvo que en la misma se disponga otra

fecha para su inicio.

El ejercicio de la actividad se iniciará bajo la exclusiva respon-

sabilidad del sujeto obligado, y sin perjuicio de las responsabilida-

des que incumban a los técnicos intervinientes en la redacción de

los documentos técnicos o en la dirección de la ejecución de las

edificaciones, obras e instalaciones en las que la actividad se de-

sarrolle, así como de que para su inicio deban disponerse de

cuantas otras autorizaciones, informes o documentación comple-

mentaria venga exigida por la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 11. Inexactitud o falsedad de datos

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o do-

cumento, de carácter esencial, que se acompañe o incorpore a

una declaración podrá implicar la ineficacia de lo actuado y la

prohibición del ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de

las responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hu-

biera lugar.

La resolución de la Administración Pública que declare tales cir-

cunstancias, podrá determinar la obligación del interesado de res-

tituir la situación jurídica al momento previo al ejercicio de la acti-

vidad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nue-

vo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiem-

po determinado, todo ello en los términos establecidos en las nor-

mas que resultaran de aplicación.

Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad

La presentación de la declaración responsable faculta a la Ad-

ministración municipal a comprobar, en cualquier momento, la ve-

racidad de los documentos y datos aportados, así como el cumpli-

miento de los requisitos declarados en los términos previstos en

el Título IV de esta Ordenanza.

Artículo 13. Extinción de los efectos de las declaraciones

responsables

Los efectos de las declaraciones responsables se extinguirán

además de por los motivos recogidos en la presente Ordenanza

por cualesquiera otros que pudieran establecerse en la legisla-

ción aplicable.

En todo caso, serán motivos de extinción de los efectos de las

declaraciones responsables los siguientes:

a) La renuncia de la persona titular, comunicada por escrito al

Ayuntamiento, que la aceptará, lo que no eximirá a la misma de

las responsabilidades que pudieran derivarse de su actuación.

b) La presentación de una nueva declaración responsable so-

bre el mismo establecimiento para una nueva actividad económi-

ca.

c) El cese definitivo de la actividad acordado por la Administra-

ción municipal, conforme a los procedimientos y en los casos es-

tablecidos en esta Ordenanza o por las normas vigentes.

d) La falta de inicio de la actividad en el plazo de seis meses

desde la presentación de la declaración responsable o desde la

fecha señalada en ésta para el inicio de la actividad.

e) La interrupción de la actividad por período superior a un año

por cualquier causa, salvo que la misma sea imputable al Ayunta-

miento o al necesario traslado temporal de la actividad debido a

obras de rehabilitación, en cuyo caso no se computará el periodo

de duración de aquéllas.

En los supuestos de los apartados d) y e), la cesación de efec-

tos de la declaración responsable podrá resolverse de oficio o a

instancia de interesado, previa audiencia al sujeto obligado de la

actividad, una vez transcurridos e incumplidos los plazos señala-

dos anteriormente y las prórrogas que, en su caso, se hubiesen

concedido.

La extinción de los efectos de la declaración responsable deter-

minará la imposibilidad de ejercer la actividad si no se presenta

una nueva ajustada a la ordenación urbanística y, en su caso,

ambiental vigente, con la consiguiente responsabilidad.

No obstante lo anterior, podrá solicitarse rehabilitación de los

efectos de la anterior declaración responsable cuando no hubie-

se cambiado la normativa aplicable o las circunstancias existen-

tes al momento de su presentación. En este caso, la fecha de

producción de efectos será la de la rehabilitación.

Artículo 14. Cambios de titularidad en actividades

La titularidad de las actividades podrá transmitirse, quedando

obligados tanto el antiguo como el nuevo titular a comunicarlo por

escrito al Ayuntamiento en modelo normalizado de comunicación

previa recogido en esta Ordenanza (anexo 4), acompañado de la

siguiente documentación:

- Acreditación de la personalidad de los declarantes, y en su

caso, de sus representantes legales, acompañada de los docu-

mentos en el que consten tal representación.

- Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

Asimismo, la comunicación previa recogerá que el sujeto obli-

gado dispone de la declaración responsable o Licencia de apertu-

ra del transmitente, así como la documentación que se hace refe-

rencia en la declaración responsable o que sirvió de base para la

concesión de la licencia.

Sin la aportación de la correspondiente comunicación previa y

documentación complementaria, quedarán el antiguo y nuevo titu-

lar sujetos a las responsabilidades que se deriven para el titular.

Excepcionalmente, si resultara imposible obtener el consentimien-

to del antiguo titular de la actividad, éste podrá sustituirse por do-

cumento público o privado que acredite suficientemente el dere-

cho del nuevo titular.

En cualquier caso, para que opere el cambio de titularidad será

requisito obligatorio que la actividad y el establecimiento donde se

desarrolla y sus instalaciones no hubiesen sufrido modificaciones

respecto a lo declarado o autorizado inicialmente.

En las transmisiones que se operen la persona adquirente que-

dará subrogada en el lugar y puesto de la transmitente, tanto en

sus derechos como en sus obligaciones.
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La comunicación previa presentada se someterá a lo dispuesto

en esta Ordenanza en las mismas condiciones y requerimientos

que para la declaración responsable.

TÍTULO III

CONSULTAS PREVIAS PARA LA IMPLANTACIÓN Y

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 15. Consultas previas

Cualquier persona interesada podrá realizar al Ayuntamiento

consultas, con carácter informativo, sobre actividades económi-

cas.

La consulta se acompañará de la documentación necesaria pa-

ra su valoración por el Ayuntamiento, así como de cualquier otra

para que éste pueda responder a la misma.

La respuesta municipal se realizará en el plazo máximo de

veinte días, salvo casos de especial dificultad técnica o adminis-

trativa, en cuyo caso se realizará la oportuna notificación al intere-

sado.

La respuesta a la consulta previa no será vinculante y se reali-

zará de acuerdo con los términos de la misma y de la documenta-

ción aportada.

TÍTULO IV

CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES

ECONÓMICAS

Artículo 16. Intervención municipal en el control posterior

Las actividades económicas que se implanten en el municipio

mediante declaración responsable podrán someterse con poste-

rioridad a su inicio a actuaciones de control, a fin de verificar el

cumplimiento de su normativa reguladora.

El Ayuntamiento desarrollará las actuaciones de control poste-

rior de forma planificada y programada de conformidad con el

Plan Municipal de Control de Actividades que apruebe.

En estas actuaciones el Ayuntamiento podrá solicitar la coope-

ración y colaboración interadministrativa.

Artículo 17. Plan Municipal de Control de Actividades

El Ayuntamiento formulará y aprobará un Plan Municipal de

Control de Actividades que responderá a los principios de objetivi-

dad, transparencia y publicidad.

El Plan establecerá los criterios y las líneas de actuación para

el ejercicio de las funciones de control posterior en materia de ac-

tividades y fijará su plazo de vigencia.

En todo caso, el Plan podrá de forma justificada priorizar deter-

minadas actuaciones de control en relación a concretas activida-

des.

Artículo 18. Visitas y Actas de control

El personal que realice la visita de control se le deberá facilitar

el acceso a los establecimientos o instalaciones de la actividad,

cuyo responsable deberá prestar la asistencia y colaboración ne-

cesarias. El personal que en el ejercicio de su cometido tenga

asignadas funciones de control y verificación, tendrá la considera-

ción de autoridad pública.

En la visita de control, los servicios técnicos verificarán que la

realidad de la disposición general de la actividad se corresponde

con la derivada de la declaración responsable y su documenta-

ción técnica adjunta, y que la actividad se adecua con carácter

general a la normativa de aplicación.

Las actuaciones realizadas por el personal habilitado se reco-

gerán en actas que tendrán en todo caso, la consideración de do-

cumento público y valor probatorio en los procedimientos oportu-

nos, y en ellas se consignarán, al menos, los siguientes extremos:

a. Lugar, fecha y hora de formalización.

b. Identificación del personal técnico.

c. Identificación del titular de la actividad o de la persona o per-

sonas con las que se entiendan las actuaciones expresando el

carácter con que intervienen.

d. Sucinta descripción de las actuaciones realizadas y de cuan-

tas circunstancias se consideren relevantes.

e. Manifestaciones del interesado en caso de que se produz-

can.

Para una mejor acreditación de los hechos recogidos en las ac-

tas, se podrá anexionar a éstas cuantos documentos, planos, fo-

tografías u otros medios de constatación se consideren oportu-

nos.

Cuando la actuación realizada revista especial dificultad o com-

plejidad, podrá cumplimentarse el acta con posterioridad debien-

do motivarse dicha circunstancia, notificándose la misma una vez

cumplimentada a las personas señaladas en los apartados ante-

riores.

La realización de una visita de control no impedirá que se ten-

gan que realizar otras complementarias para verificar datos o

efectuar comprobaciones accesorias.

Artículo 19. Informes y resolución de control

Realizada la visita o visitas de control oportunas y recabados

los datos necesarios para la valoración de la actividad se emitirá

por los servicios técnicos el oportuno informe de control.

El Informe de control, pondrá de manifiesto alguna de las si-

guientes situaciones:

• Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable se adecua a la normativa exigible y la actividad se ajusta a

la misma, se informará favorablemente la actividad.

• Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no se

ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes no

esenciales o subsanables sin necesidad de elaborar documenta-

ción técnica o necesitando de su elaboración pero siempre y

cuando no supongan una modificación sustancial de la actividad,

se informará favorablemente la actividad, condicionada a la apor-

tación por el titular en el plazo que se señale, de la documenta-

ción que subsane las deficiencias señaladas.

En el informe se podrá proponer al Ayuntamiento la adopción

de las medidas provisionales que se consideren oportunas y que

sean compatibles con el mantenimiento del funcionamiento, aún

parcial, de la actividad y se indicará igualmente si se considera

conveniente una nueva verificación técnica de la documentación

de subsanación y por tanto la necesidad de un nuevo informe.

El complemento de documentación que aporte el promotor pa-

ra subsanar las deficiencias de la actividad se considerara como

parte integrante de la declaración responsable originaria de la ac-

tividad conforme al modelo del anexo 11.

• Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no se

ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes

esenciales o insubsanables o implicando su subsanación una mo-

dificación sustancial de la actividad, se informará desfavorable-

mente la actividad y se propondrá al Ayuntamiento la adopción de

las medidas oportunas.

El Ayuntamiento, a la vista del informe emitido por los servicios

técnicos, y realizadas las demás actuaciones que procedan, dic-

tará la resolución que corresponda, que será notificada debida-

mente al interesado.

TÍTULO V

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 20. Principios del régimen sancionador

No podrá imponerse sanción alguna de las previstas en la pre-

sente Ordenanza sin la tramitación del oportuno procedimiento de
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conformidad con lo previsto en el RD 1.398/1993, de 4 de agosto,

por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

ejercicio de la potestad sancionadora.

Las disposiciones sancionadoras previstas en esta Ordenanza

no se aplicarán con efecto retroactivo salvo que favorezcan al

presunto infractor.

Artículo 21. Medidas provisionales

En los casos de urgencia, cuando exista un riesgo grave e inmi-

nente para la seguridad y salud de las personas, el medio am-

biente, las cosas, y para la protección provisional de los intereses

implicados, el órgano competente, podrá adoptar antes de la ini-

ciación del procedimiento sancionador entre otras, alguna o algu-

nas de las siguientes medidas provisionales:

1. Clausura temporal, parcial o total de la actividad o sus insta-

laciones.

2. Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos,

equipos, vehículos, materiales y utensilios.

3. Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, he-

rramientas, maquinaria, instrumentos, artes y utensilios.

4. Prestación de fianza.

5. Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que

impidan la continuación en la producción del riesgo o el daño.

Artículo 22. Concepto y clasificación de las infracciones

Tienen la consideración de infracciones administrativas las ac-

ciones y omisiones tipificadas en la presente Ordenanza.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 23. Cuadro de infracciones

1. Infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones tipificadas en la presente Orde-

nanza como infracciones graves, cuando por su escasa significa-

ción, trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban

ser calificadas como tales.

b) No encontrarse a disposición de los usuarios el documento

acreditativo de la declaración responsable presentada ante el

Ayuntamiento.

c) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación no sustancial de la actividad.

d) La falta de formalización del cambio de titularidad de la acti-

vidad.

e) Cualquier incumplimiento de las determinaciones previstas

en la presente Ordenanza siempre que no resulte tipificado como

infracción muy grave o grave.

2. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a) El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable, siempre y cuando no se produzcan situaciones de

grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad físi-

ca de las personas.

b) El ejercicio de una actividad distinta de la declarada o exce-

diéndose de las condiciones o limitaciones declaradas.

c) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad, que no se considere infracción

muy grave.

d) El incumplimiento de presentación de documentación rela-

cionada en la declaración responsable cuando fuese requerida

por el Ayuntamiento.

e) El incumplimiento del requerimiento efectuado, encaminado

a la ejecución de las medidas correctoras que se hubiesen fijado

por el Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la orden de cese de la actividad acorda-

da por el Ayuntamiento.

g) El incumplimiento de una orden de precintado o de retirada

de determinadas instalaciones de la actividad acordada por el

Ayuntamiento.

h) No facilitar el acceso al personal inspector u obstruir su la-

bor.

i) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial en

cualquier dato, manifestación o documento referido en la declara-

ción responsable presentada en forma, así como la falsedad,

ocultación o manipulación de datos en el procedimiento de que se

trate.

3. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a) El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable cuando se produzcan situaciones de grave riesgo

para los bienes o para la seguridad e integridad física de las per-

sonas.

b) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad cuando se produzcan situacio-

nes de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integri-

dad física de las personas.

c) Cualquier incumplimiento que por su especial importancia,

no pudiera ser calificado como infracción leve o grave.

Artículo 24. Responsables de las infracciones

Son responsables de las infracciones, atendiendo a las circuns-

tancias concurrentes en cada caso:

a) Los titulares de las actividades o los que hayan suscrito la

declaración responsable.

b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la

actividad.

c) Los técnicos que suscriban los distintos documentos técni-

cos.

d) Las personas responsables de la realización de la acción in-

fractora, salvo que las mismas se encuentren unidas a los propie-

tarios o titulares de la actividad o proyecto por una relación labo-

ral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho en cuyo

caso responderán éstos, salvo que acrediten la diligencia debida.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

presente Ordenanza corresponda a varias personas conjunta-

mente o cuando no fuera posible determinar el grado de participa-

ción de las distintas personas que hubieren intervenido, respon-

derán solidariamente de las infracciones que en su caso se come-

tan y de las sanciones que se impongan. En el caso de personas

jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente responsabilidad a los

administradores de aquéllas, en los supuestos de extinción de su

personalidad jurídica y en los casos en que se determine su insol-

vencia.

Artículo 25. Sanciones pecuniarias

En el ámbito de esta Ordenanza se establecen las siguientes

cuantías de sanciones:

a) Hasta 750 €, si se trata de infracciones leves.

b) Desde 751 € hasta 1.500 €, si se trata de infracciones gra-

ves.

c) Desde 1.501 € hasta 3.000 €, si se trata de infracciones muy

graves.

Artículo 26. Graduación de sanciones

La imposición de sanciones correspondientes a cada clase de

infracción se regirá por el principio de proporcionalidad teniendo

en cuenta, en todo caso, las siguientes circunstancias:

- El riesgo de daño a la salud o seguridad.

- La actitud dolosa o culposa del infractor.

- La naturaleza de los perjuicios causados.

- La reincidencia y reiteración.
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- El grado de conocimiento de la normativa legal de obligatoria

observancia por razón de oficio, profesión o actividad habitual.

- El beneficio obtenido de la infracción.

- El reconocimiento de responsabilidad y la colaboración del in-

fractor.

Se considerarán circunstancias agravantes el riesgo de daño a

la salud o seguridad exigible, la actitud dolosa o culposa del cau-

sante de la infracción, la reincidencia y reiteración y el beneficio

obtenido de la actividad infractora.

Se considerarán circunstancias atenuantes de la responsabili-

dad el reconocimiento de responsabilidad por el infractor realiza-

do antes de la propuesta de resolución y la colaboración del in-

fractor en la adopción de medidas correctoras con anterioridad a

la incoación del expediente sancionador.

El resto de circunstancias podrán considerarse agravantes o

atenuantes según proceda.

Se entenderá que existe reincidencia en los supuestos de comi-

sión de más de una infracción de la misma naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me. Se entenderá que existe reiteración en los casos de comi-

sión de más de una infracción de distinta naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me.

En la determinación de sanciones pecuniarias se tendrá en

cuenta que en todo caso, el cumplimiento de la sanción impuesta

no resulte más beneficioso para la persona infractora que el cum-

plimiento de las normas infringidas.

Las sanciones se graduarán en tres tramos: mínimo, medio y

máximo, conforme a las siguientes cantidades:

Infracciones leves

Mínimo: 180,00 euros a 300,00 euros.

Medio: 300,01 euros a 500,00 euros.

Máximo: 500,01 euros a 750,00 euros.

Infracciones graves

Mínimo: 750,01 euros a 1.000,00 euros.

Medio: 1.000,01 euros a 1.250,00 euros.

Máximo: 1.250,01 euros a 1.500,00 euros.

Infracciones muy graves

Mínimo: 1.500,01 euros a 2.000,00 euros

Medio: 2.000,01 euros a 2.500,00 euros

Máximo: 2.500,01 euros a 3.000,00 euros

A su vez, cada grado se dividirá en dos tramos, inferior y supe-

rior de igual extensión.

Para la graduación de la sanción en función de su gravedad,

sobre la base de los grados y tramos establecidos, se observa-

rán según las circunstancias que concurran, las siguientes reglas:

a. Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la sanción se

impondrá en grado mínimo y dentro de éste, en su mitad inferior.

Cuando sean varias, la sanción se impondrá en la cuantía míni-

ma de dicho grado, pudiendo llegar en supuestos muy cualifica-

dos a sancionarse conforme al marco sancionador de las infrac-

ciones inmediatamente inferiores en gravedad.

b. Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se

impondrá en grado medio, en su mitad superior. Cuando sean

dos circunstancias agravantes, la sanción se impondrá en la mi-

tad inferior del grado máximo. Cuando sean más de dos agravan-

tes o una muy cualificada podrá alcanzar la mitad superior del

grado máximo, llegando incluso, dependiendo de las circunstan-

cias tenidas en cuenta, a la cuantía máxima determinada.

c. Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el

órgano sancionador, en atención a todas aquellas circunstancias

de la infracción, individualizará la sanción dentro de la mitad infe-

rior del grado medio.

d. Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravan-

tes, el órgano sancionador las valorará conjuntamente, pudiendo

imponer la sanción entre el grado mínimo y el grado máximo co-

rrespondiente a la calificación de la infracción por su gravedad.

Artículo 27. Concurrencia de sanciones

Iniciado un procedimiento sancionador por dos o más infraccio-

nes entre las que haya relación de causa efecto, se impondrá só-

lo la sanción que resulte más elevada. Si no existe tal relación se

impondrán las sanciones correspondientes a cada una de las in-

fracciones cometidas, salvo que se aprecie identidad de sujeto,

hecho y fundamento, en cuyo caso, se aplicará el régimen que

sanciones con mayor intensidad o gravedad la conducta de que

se trate.

Artículo 28. Reducción de sanciones económicas por pago

inmediato

El pago de la sanción y el reconocimiento de responsabilidad

antes de que se dicte la resolución, podrá dar lugar a la termina-

ción del procedimiento, con una rebaja en la sanción propuesta

del 50%.

Artículo 29. Prescripción de infracciones y sanciones

Las infracciones y sanciones recogidas en la presente Orde-

nanza prescribirán en los siguientes plazos: las muy graves a los

tres años, las graves a los dos años, y las leves a los seis meses.

Disposición Adicional Primera

Cuando en la presente Ordenanza se realicen alusiones a nor-

mas específicas se entenderá extensiva la referencia a la norma

que por nueva promulgación sustituya a la mencionada.

Disposición Adicional Segunda

La adaptación del Ayuntamiento para la realización de procedi-

mientos y trámites por vía electrónica prevista en la Ley 17/2009,

de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de

servicios y su ejercicio y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acce-

so electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se aco-

modará a la disponibilidad del propio Ayuntamiento y del resto de

Administraciones Públicas.

Disposición Transitoria Única

Los procedimientos de autorización iniciados con anterioridad a

la entrada en vigor de la presente Ordenanza se tramitarán y re-

solverán conforme a la normativa vigente en el momento de pre-

sentación de la correspondiente solicitud. No obstante, si la nor-

mativa aplicable incluyera requisitos prohibidos conforme al artí-

culo 10 de la ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, éstos no se ten-

drán en cuenta por el órgano competente para resolver.

El interesado podrá también con anterioridad a la resolución,

desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la nueva nor-

mativa.

Disposición Final Única

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada defi-

nitivamente y publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, previo cumplimiento del plazo establecido

en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local.

Disposición Derogatoria Única

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedarán dero-

gadas cuantas disposiciones municipales se opongan a la misma.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 18 de enero de 2017. El Alcalde, firma ilegi-

ble.
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ANEXO 1 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACTIVIDAD SOMETIDA A PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN 
AMBIENTAL 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PERSONAS REFERENCIA CATASTRAL 

FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE LA LEY 7/2007 CATEGORÍA (ANEXO LEY 7/2007) 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 
12/2012 (marcar si procede) 

NÚMERO DE EPÍGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 
12/2012: 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN 
NOMENCLATOR DEL DECRETO 78/2002 

NÚMERO DEL 
NOMENCLATOR: 

 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 

 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 

 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el ejercicio de la 

actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica presentada previamente, y 
específicamente los siguientes: 
 
a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 

 
b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y específicamente 

los siguientes: 
− Accesibilidad 
− Seguridad contra incendios 
− Seguridad estructural 
− Condiciones de salubridad 

 
c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la actividad. 
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3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio  de la actividad y 
que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x): 

 
 
En relación con la documentación técnica (marcar lo que proceda) 

 
 Proyecto 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
 Memoria 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

 
 
En relación con el procedimiento ambiental (marcar lo que proceda) 

 
 Resolución ambiental favorable 

ÓRGANO REFERENCIA RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN 

 
 Declaración Responsable de Calificación Ambiental CA-DR con fecha de registro conforme 

al modelo del anexo 3 de la ordenanza 
 

 
En relación con la autorización municipal de obras (marcar lo que proceda) 

 
 Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada: 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
 Declaración responsable o Comunicación Previa para ejecución de obras (para actividades    

incluidas en ley12/2012) con fecha de registro _________ 
 

 
En relación con la documentación técnica de terminación de la obra 

 
 Certificado de finalización de la edificación, obras o instalación (en el caso de que haya sido 

exigible licencia de utilización): 
TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
 
Otra documentación (marque lo que proceda) 

 
 Licencia de utilización de la edificación o local existente: 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
 Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 
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4. Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y que 

acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x) 
 

 
En relación con la documentación técnica de cumplimiento de condiciones ambientales y en su 
caso terminación de la obra 
 

 Certificado Técnico acreditativo del cumplimiento de medidas ambientales: 
TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
 Certificado de finalización de la edificación, obras o instalación (en el caso de que no haya 

sido exigible licencia de utilización): 
TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
(Estos dos certificados anteriores, podrán estar integrados en un único certificado, en cuyo caso se 
completarán ambos apartados con los mismos datos) 

 
 

En relación con la documentación técnica de actividad con obras que no ha requerido licencia 
de obras (actividades incluidas en la ley 12/2012 y CA-DR) 

 
 Memoria técnica 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

 
5. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el epígrafe 2 durante 

el periodo de ejercicio de la actividad. 
 

6. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x): 
 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante legal, 
acompañada del documento en el que conste tal representación. 

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 
 

7 Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y   de la actividad a otras 
Administraciones. 

 
 

En ……………………., a …. de……………………… de ………. 
 

 
Fdo: 

 
 
 
 
 
 
 

ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES 
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ANEXO 2 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACTIVIDAD NO SOMETIDA A PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN 
AMBIENTAL. 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PERSONAS REFERENCIA CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 
(marcar si procede) 

NÚMERO DE EPÍGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 
12/2012: 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN NOMENCLATOR 
DEL DECRETO 78/2002 (marcar si procede) 

NÚMERO DEL NOMENCLATOR: 
DENOMINACIÓN: 

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 

2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el ejercicio de la 
actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica presentada 
previamente, y específicamente los siguientes: 

 
a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 

 
b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 

específicamente los siguientes: 
− Accesibilidad 
− Seguridad contra incendios 
− Seguridad estructural 
− Protección frente al ruido 
− Condiciones de salubridad 

 
c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la actividad. 
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3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio  de la 
actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x): 

 
 
En relación con la documentación técnica de obra y/o actividad que ha requerido 
licencia de obras (marcar lo que proceda) 

 
 Proyecto de obras 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
 Memoria de obras 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

 
 
En relación con la autorización municipal de obras (marcar lo que proceda) 

 
 Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada: 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA 
CONCESIÓN 

 
 Declaración responsable o Comunicación Previa para ejecución de obras (para    

actividades incluidas en Ley 12/2012) con fecha de registro ________ 

En relación con la documentación técnica de terminación de la obra 
 

 Certificado de finalización de la edificación, obras o instalación (con licencia de obras): 
TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
Otra documentación (marque lo que proceda) 

 
 Licencia de utilización de la edificación o local existente: 

PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN

 
 Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 

 
4. Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de 

la actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar 
con x completar todos los campos, solo de uno de los apartados de actividad con 
obras o actividad sin obras, según proceda): 
 
En el caso de que para la implantación de la actividad se han realizado obras en la que 
es exigible licencia de obras y no es exigible licencia de utilización 

 
 Certificado de finalización de la edificación, obra o instalación 

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF FECHA 
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En relación con la documentación técnica de actividad con obras que no ha requerido 
licencia de obras 

 
 Memoria de obras 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

 
 Certificado de finalización de la edificación, obras o instalación (con obras): 

TÉCNICO DIRECTOR COLEGIO PROF FECHA 

 
 
En relación con la documentación técnica de actividad sin obras 

 
 certificado con Memoria técnica de actividad sin obras 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA 

 
 Referencia a la declaración responsable o licencia de apertura de la actividad anterior ejercida 

en el local o edificio. 
PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA aportación o concesión 

 
 
5. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el epígrafe 

2 durante el periodo de ejercicio de la actividad. 
 
6. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x): 

 
 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante 

legal, acompañada del documento en el que conste tal representación. 
 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 

 
7 Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y   de la actividad 

a otras Administraciones. 
 

 
En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

 
 

Fdo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES 
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ANEXO 3 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE EFECTOS AMBIENTALES CA-DR 

(Incluida en CA-DR de la Ley GICA 7/2007) 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PERSONAS REFERENCIA CATASTRAL 

FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE (CA-
DR) CATEGORÍA (ANEXO LEY7/2007) 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 
12/2012 (marcar si procede) 

NÚMERO DE EPÍGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 12/2012: 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN 
NOMENCLATOR DEL DECRETO 78/2002 
(marcar si procede) 

NÚMERO DEL 
NOMENCLATOR: 
DENOMINACIÓN: 

 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 

 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 

 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa ambiental vigente 

para el ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la 
documentación técnica que se adjunta, y específicamente los siguientes: 

 
− Requisitos de calidad del medio ambiente atmosférico con especial 

referencia la contaminación acústica. 
− Requisitos de calidad del medio hídrico 
− Requisitos de calidad ambiental del suelo 
− Requisitos referentes a la producción y gestión de residuos 
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3. Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la 

actividad y que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 
 

 Análisis ambiental redactado por técnico o facultativo competente, con el contenido 
exigido en la normativa ambiental de aplicación, incluyendo justificación del 
cumplimiento de las condiciones medioambientales, acompañado de plano de 
situación y plano de plantas con usos, mobiliario e instalaciones: 
 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF. FECHA REDACCIÓN 

 
4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el epígrafe 2 

durante el periodo de ejercicio de la actividad. 
 
5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x): 

 
 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante 

legal, acompañada del documento en el que conste tal representación. 
 

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 
 
6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la actividad a 

otras Administraciones. 
 
 

 
En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

 
 
 

Fdo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES 
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ANEXO 4 
 

COMUNICACIÓN PREVIA DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE ACTIVIDAD 
 

 
DATOS DEL TRANSMITENTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

DATOS DEL NUEVO TITULAR 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PERSONAS REFERENCIA CATASTRAL 

 
 

El nuevo titular comunica, bajo su responsabilidad: 
 

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 

2. Que no se han producido modificaciones de la actividad respecto de la declaración 
responsable o licencia de apertura inicial y que se compromete a mantener el 
cumplimiento de los requisitos de la actividad ya autorizada o declarada. 
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3. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la 

actividad (indicar con x): 
 

 Declaración responsable o Licencia de apertura del transmitente y su documentación 
referenciada o complementaria: 

 
PETICIONARIO NÚMERO EXPEDIENTE FECHA aportación o concesión 

 
 
4. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x): 

 
 Acreditación de la personalidad de los declarantes, y en su caso, de sus representantes 

legales, acompañada de los documentos en el que consten tal representación. 
 

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 
 

 Documento público o privado acreditativo del derecho del nuevo titular (si fuese 
imposible obtener el consentimiento del antiguo titular de la actividad) 

 
DOCUMENTO SUSCRIBIENTES U ÓRGANO 

EMISOR 
FECHA 

 
 
5. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del transmítete, nuevo titular y de 

la actividad a otras Administraciones. 
 

 
En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

 
 
 
 

Fdo.: El transmitente; Fdo.: El nuevo titular; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES 

Miércoles, 08 de Febrero de 2017Nº 26  p.428

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



 

ANEXO 5 
 

CERTIFICADO TÉCNICO FINAL 
ACREDITATIVO DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES 

 
 

DATOS DEL TÉCNICO 
NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. / C.I.F. 

TITULACIÓN Y COLEGIO PROFESIONAL Nº DE COLEGIADO 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA EDIFICACIÓN OBRA O INSTALACIÓN 
PROYECTO O DOCUMENTACIÓN TÉCNICA VISADO (si procede) 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PERSONAS REFERENCIA CATASTRAL 

USO DE LA EDIFICACIÓN OBRA O INSTALACIÓN REFERENCIA CATASTRAL 

ANEXO 1 VISADO (si procede) 

ANEXO 2 VISADO (si procede) 

 
El técnico que suscribe certifica que las obras se han ejecutado conforme al proyecto o 
documentación técnica referenciada en los datos de la edificación, obra o instalación y sus anexos 
cumpliendo con la normativa de aplicación 

 
Así mismo se cumple con las medidas y condiciones ambientales establecidas en la resolución de 
ambiental, 

 
RESOLUCIÓN AMBIENTAL ÓRGANO AMBIENTAL FECHA 

 
Adjuntándose anexo del cumplimiento de la resolución ambiental con las mediciones y 
comprobaciones realizadas al efecto. 

 
TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA REDACCIÓN 

  (Marcar y completar en caso de existir modificaciones respecto del proyecto original) 
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Que por las razones indicadas en el Anexo adjunto de modificación del proyecto original, ha sido 
necesario modificar el proyecto en los puntos indicados, no siendo esta una modificación sustancial 
que requiera la redacción de un nuevo proyecto o resolución ambiental en su caso y que con estas 
modificaciones se sigue cumpliendo la normativa de aplicación y las medidas correctoras de la 
resolución ambiental establecida en su caso anteriormente referida, según se justifica en el anexo. 

 
 

 Anexo de modificación de proyecto original, redactado por técnico o facultativo 
competente, justificando el cumpliendo la normativa de aplicación  y las medidas 
correctoras de la resolución ambiental establecida en su caso, acompañado de planos 
modificados del proyecto original: 

 
 

TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF. FECHA REDACCIÓN 

 
 

 

 

En  a de de  

 

 

 

Fdo.: El Técnico Director de las obras: 
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ANEXO 6 

 
SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Con informe de control favorable condicionado a la subsanación de deficiencias 
 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 AFORO Nº DE PERSONAS REFERENCIA CATASTRAL 

FECHA INICIO ACTIVIDAD PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE LA LEY 
7/2007 (marcar si procede) 

CATEGORÍA (ANEXO LEY 7/2007) 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 
12/2012 (marcar si procede) 

NÚMERO DE EPÍGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 12/2012:

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN 
NOMENCLATOR DEL DECRETO 78/2002 

NÚMERO DEL 
NOMENCLATOR: 

 
 

DATOS DE LA DECLARACION RESPONSABLE Y CONTROL POSTERIOR 
DECLARANTE (de declaración responsable) FECHA FECHA REGISTRO 

INFORME DE CONTROL REF INFORME CONTROL FECHA 

RESOLUCIÓN CONTROL ÓRGANO COMPETENTE FECHA 

El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 

2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el ejercicio 
de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica adjuntada en 
la declaración responsable referenciada y en la documentación técnica o administrativa 
que se adjunta en esta subsanación de declaración responsable, y específicamente los 
siguientes: 
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a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 
 

b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 
específicamente los siguientes: 
− Accesibilidad 
− Seguridad contra incendios 
− Seguridad estructural 
− Protección frente al ruido 
− Condiciones de salubridad 

 

3. Que dispone de la documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad 
que acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior, según se justifica en 
la declaración responsable referenciada y en el anexo de documentación técnica y/o 
administrativa que se adjunta 

 

4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el 
epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad. 

 

5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x): 
 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante legal, 
acompañada del documento en el que conste tal representación. 

 

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 
 

 Anexo de documentación técnica o certificado redactado por técnico o facultativo 
competente, justificando la subsanación de las  deficiencias técnicas señaladas en el 
informe y resolución de control referenciadas con el contenido exigido en la normativa de 
aplicación: 

 
TÉCNICO REDACTOR COLEGIO PROF FECHA REDACCIÓN O 

VISADO  (si procede) 

 

 Documentación administrativa que subsana las deficiencias de documentación 
administrativa señalada en el informe y resolución de control referenciadas (indicar 
documentación administrativa adjunta) 

 

DOCUMENTO ÓRGANO 
EMISOR 

FECHA 
 

6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la 
actividad a otras Administraciones. 

   
  En ……………………., a …. de……………………… de ………. 

 
Fdo: 

 
 
 
 
 
 
 
 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES 
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Núm. 271/2017

Don Gabriel González Barco, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 3 de noviembre de 2016, aprobó con carácter provisional la

Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por implantación y ejerci-

cio de actividades económicas.

El expediente ha estado expuesto al público, mediante Edicto,

en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en Boletín Ofi-

cial de la Provincia núm. 219, de fecha 17 de noviembre de 2.016,

durante treinta (30) días hábiles, y no habiéndose presentado re-

clamación o sugerencia alguna el referido acuerdo queda eleva-

do a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 17.3 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales. Contra el mismo podrá interponerse Recurso Contencio-

so-Administrativo, en la forma y plazos que establecen las nor-

mas reguladoras de dicha Jurisdicción.

• ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR IM-

PLANTACIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la C.E. y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Ley 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento estable-

ce la Tasa por implantación y ejercicio de actividades económi-

cas, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas nor-

mas atienden a lo previsto en el artículo 57 del mencionado Real

Decreto Ley 2/2004.

Artículo 2. Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad munici-

pal, tanto técnica como administrativa, tendente a verificar si los

establecimientos industriales y mercantiles reúnen las condicio-

nes de tranquilidad, sanidad y salubridad, y cualesquiera otras

exigidas por las correspondientes Ordenanzas y Reglamentos

municipales o generales para su normal funcionamiento, como

presupuesto necesario para la implantación y ejercicio de activi-

dades económicas.

2. A tal efecto, tendrá la consideración de implantación y ejerci-

cio de actividades económicas:

a) La instalación por primera vez del establecimiento para dar

comienzo a sus actividades.

b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el

establecimiento, aunque continúe el mismo titular.

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que

se lleve a cabo en éste y que afecte a las condiciones señaladas

en el nº 1 de este artículo, exigiendo nueva verificación de las

mismas.

d) Cambio del titular y cambio del nombre del establecimiento,

sin reforma alguna.

3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda

edificación habitable, esté o no abierta al público, que no se desti-

ne exclusivamente a vivienda y que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial, fa-

bril, artesana, de la construcción, comercial y de servicios que es-

té sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas.

b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio

o complemento para las mismas o tengan relación con ellas en

forma que les proporcionen beneficios o aprovechamientos como,

por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursa-

les de entidades jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estu-

dios.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídi-

cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene-

ral Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar

o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento indus-

trial o mercantil.

Artículo 4. Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren

los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-

puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley Ge-

neral Tributaria.

Artículo 5. Base imponible

Constituye la base imponible de la tasa el mero ejercicio de la

actividad dentro del término municipal.

Artículo 6. Cuota tributaria

Será la especificada en el Anexo I.

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones

Las detalladas en el Anexo II.

Artículo 8. Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuan-

do se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponi-

ble. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la

fecha de presentación de la pertinente declaración responsable,

si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando el ejercicio de la actividad haya tenido lugar sin ha-

ber presentado dicha declaración responsable, la Tasa se deven-

gará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal condu-

cente a determinar si el establecimiento reúne o no las condicio-

nes exigidas, con independencia de la iniciación del expediente

administrativo que pueda instruirse para autorizar el ejercicio de

la actividad o decretar su cierre, si tal actividad no fuera autoriza-

ble.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec-

tada, en modo alguno, por la autorización del ejercicio de activi-

dad, condicionada a la modificación de las condiciones de su ejer-

cicio, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante, una vez au-

torizada la actividad.

Artículo 9. Declaración

1. Las personas interesadas en la obtención de autorización

para implantación o ejercicio de una actividad económica, presen-

tarán previamente, en el Registro General, la oportuna declara-

ción responsable, con especificación de la actividad o actividades

a desarrollar en el local, acompañada del contrato de alquiler o tí-

tulo de adquisición del local.

2. Si después de formulada dicha declaración responsable, se

variase o ampliase la actividad a desarrollar o se alterasen las

condiciones proyectadas por el ejercicio de la misma o bien se

ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones ha-

brán de ponerse en conocimiento de la administración municipal

con el mismo detalle y alcance que se exige en la declaración

prevista en el número anterior.

Artículo 10. Liquidación e ingreso

Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la resolu-

ción municipal que proceda sobre la Licencia de Apertura, se
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practicará la liquidación correspondiente por la Tasa, que será no-

tificada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las Arcas muni-

cipales utilizando los medios de pago y los plazos que señala el

Reglamento General de Recaudación.

Artículo 11. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada

caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 77 y ss. de la Ley Ge-

neral Tributaria.

Disposición Final

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido apro-

bada por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebra-

da el día 3 de noviembre 2016, entrará en vigor transcurrido el

plazo legal preceptivo de publicación en el B.O.P., de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, permaneciendo

en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ANEXO I

TASA POR IMPLANTACIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES

ECONÓMICAS

ACTIVIDAD CUOTA (€)

1. Entidades Bancarias y Financieras, Bancos, Cajas de Ahorro, etc. 14.621,75

2. Establecimientos Hoteleros y de Hospedaje   4.386,50

3. Cines   4.752,00

4. Hipermercado   4.386,50

5. Supermercados     453,50

6. Tiendas de electrodomésticos     292,50

7. Comercio de comestibles de toda clase     256,00

8. Salas de fiestas y discotecas     585,00

9. Pubs o tabernas inglesas     292,50

10. Restaurantes     292,50

11. Bares y mesones     256,00

12. Tabernas     256,00

13. Cualesquiera otros comercios o establecimientos, no referidos

anteriormente
    256,00

14. Cambio de titular y cambio de nombre del establecimiento, sin re-

forma alguna

50 % de la cuota

correspondiente

ANEXO II

EXENCIONES Y BONIFICACIONES EN LA TASA, POR

CREACIÓN DE EMPLEO

Industrias que generen empleo estable, por un periodo mínimo de un

año, excepto las entidades bancarias y financieras.
%.

a. Dos (2) trabajadores 20 %

b. Tres (3) trabajadores 40 %

c. Cuatro (4) trabajadores 60 %

d. Cinco (5) trabajadores 80 %

e. Más de cinco (5) trabajadores Exenta

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 20 de enero de 2017. El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 363/2017

De conformidad con la Resolución de la Alcaldía n.º 2017/178,

firmada con fecha 3 de febrero de 2017, por medio del presente

anuncio se efectúa convocatoria de procedimiento abierto, oferta

económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación y

tramitación urgente del contrato de suministro de un vehículo des-

tinado a la Policía Local mediante la modalidad de renting, confor-

me a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la

obtención de información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Montoro.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación:

1) Dependencia: Secretaría.

2) Domicilio Plaza de España, 1.

3) Localidad y Código Postal: Montoro (Córdoba) 14600.

4) Teléfono: 957-160425.

5) Fax: 957-160426.

6) Dirección de Internet del  perf i l  del  contratante:

www.montoro.es

d) Número de expediente de GEX: 5179/2016.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato suministro.

b) Descripción: Suministro de un vehículo destinado a la Poli-

cía Local mediante la modalidad de renting por procedimiento

abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de

adjudicación y tramitación urgente.

c) Plazo de ejecución: 4 años.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

A) Menor precio a abonar, IVA excluido, por el Ayuntamiento de

Montoro: Hasta 60 puntos.

Este criterio se valorará mediante la aplicación de la siguiente

fórmula:

P = 60 x (OM/OF)

Siendo: OM: Mejor oferta presentada.

OF: Oferta que se está analizando.

B) Aumento de Kilómetros contratados: hasta 20 puntos.

Este criterio se valorará mediante la aplicación de la siguiente

fórmula:

P = 20 x (OF/OM)

Siendo: OF: Oferta que se está analizando.

OM: Mejor oferta presentada.

C) Servicio Postventa: aumento cambio de neumáticos: hasta

10 puntos.

Este criterio se valorará mediante la aplicación de la siguiente

fórmula:

P = 10 x (OF/OM)

Siendo: OF: Oferta que se está analizando.

OM: Mejor oferta presentada.

D) Reducción del plazo de entrega: hasta 10 puntos.

Este criterio se valorará mediante la aplicación de la siguiente

fórmula:

P = 10 x (OF/OM)

Siendo: OF: Oferta que se está analizando.

OM: Mejor oferta presentada

4. Presupuesto de licitación:

El importe del presente contrato, en cómputo anual, asciende a

la cuantía de 8.805,56 euros, al que se adicionará el Impuesto so-

bre el Valor Añadido por valor de 1.849,17 euros de IVA, lo que

supone un total, en cómputo anual, de 10.654,73 euros.

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de

35.222,24 euros.

5. Garantía exigidas:

a) Provisional: No se exige.
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b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6. Mesa de Contratación:

Presidente:

Titular: D. José Romero Pérez, Concejal del Área de Seguri-

dad Ciuudadana y Recursos Humanos del Ayuntamiento de Mon-

toro. Suplente: D. Antonio Javier Casado Morente Romero Pérez,

Concejal del Área de Servicios Culturales y Deportivos del Ayun-

tamiento de Montoro.

Vocales:

Titular: D. Antonio Cañadilla Madueño, Concejal delegado de

Medio Ambiente e infraestructuras Públicas. Suplente: D.ª Rafae-

la Ávila de la Rosa, Concejal del Área de Bienestar Social del

Ayuntamiento de Montoro.

Titular: D. Pablo Carrillo Ruiz, Arquitecto Técnico Municipal del

Ayuntamiento de Montoro. Suplente: D. Antonio Fernández Ca-

sas, Administrativo del Ayuntamiento de Montoro.

Titular: D.ª Rosario Espejo Carmona, ingeniero Técnico Indus-

trial del Ayuntamiento de Montoro. Suplente: D. David Expósito

Gay, Arquitecto Municipal del Ayuntamiento de Montoro.

Titular: D.ª Maria Josefa García Palma, Secretaria General del

Ayuntamiento de Montoro. Suplente: D. Sergio Pozas Iglesias,

Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Montoro.

Titular: D.ª Isabel Lucía Garrido Fernández, Interventora de

Fondos del Ayuntamiento de Montoro. Suplente: D.ª María Ten-

dero Moyano, Administrativa del Ayuntamiento de Montoro.

Titular: D. Sergio Pozas Iglesias, Técnico de Administración

General del Ayuntamiento de Montoro. Suplente: D.ª Agustina

Rodríguez Díaz, Administrativa del Ayuntamiento de Montoro.

Titular: D.ª Rocio Soriano Castilla, Portavoz del Grupo del P.P.

Suplente:D.ª Josefa Trillo Gómez, Concejal del Grupo del P.P.

Titular: D. Luis Navarro García, Portavoz del Grupo del Grupo

de (IULV-CA). Suplente:Dª Mª Concepción Salas Aguilar del Gru-

po del Grupo de (IULV-CA).

Secretario:

Titular: D.ª Bárbara Cobo Martín, Administrativa del Ayunta-

miento de Montoro. Suplente: D. Bartolomé Yépez Casas, Admi-

nistrativo del Ayuntamiento de Montoro.

7. Solvencia del empresario:

7.1. Solvencia económica y financiera del empresario:

La solvencia económica y financiera del empresario será el vo-

lumen anual de negocios del licitador, que referido al año de ma-

yor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser

al menos una vez y media el valor anual medio del contrato por

ser su duración superior a un año.

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por

medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Re-

gistro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho regis-

tro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial

en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscri-

tos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de ne-

gocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales lega-

lizados por el Registro Mercantil.

7.2. Solvencia técnica del empresario:

La solvencia técnica deberá ser acreditada por los siguientes

medios:

a) Relación de los principales suministros efectuados durante

los cinco últimos años, indicando su importe, fechas y destinata-

rio público o privado de los mismos. Los suministros efectuados

se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del

sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado,

mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certifi-

cado, mediante una declaración del empresario.

b) Muestras, descripciones y fotografías del producto a suminis-

trar, cuya autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad

del sector público contratante.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: ocho días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Perfil del contratante.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro de entrada del Ayuntamiento de Mon-

toro.

2. Domicilio: Plaza de España, 1.

3. Localidad y Código Postal: Montoro (Córdoba), 14600.

Montoro, a 3 febrero de 2017. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 367/2017

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada

el día 30 de enero de 2017, aprobó inicialmente el techo de gasto

no financiero para el ejercicio 2017, así como el Presupuesto Ge-

neral de esta Corporación para dicho año, la Plantilla de Perso-

nal, la actualización de la Relación de Puestos de Trabajo y el

Plan Plurianual de Inversiones para el período 2016-2019.

El expediente completo queda expuesto al público por plazo de

quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-

cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, duran-

te cuyo plazo se admitirán las reclamaciones y sugerencias que

se presenten por las personas y entidades a que hace referencia

el artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales.

Si al término del período de exposición pública no se hubieren

presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente aproba-

do el mencionado expediente.

Pozoblanco, 31 de enero de 2017. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Emiliano Reyes Pozuelo Cerezo.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 362/2017

El Pleno del Ayuntamiento de Priego de Córdoba, en sesión ce-

lebrada con fecha 30 de diciembre de 2016, adoptó acuerdo de

aprobación inicial de modificación de la Ordenanza Fiscal núme-

ro 4, reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-

nes y Obras.

Posteriormente, con fecha 27 de enero de 2017, el Pleno de la

Corporación, ha adoptado nuevo acuerdo de modificación de la

Ordenanza Fiscal número 4, reguladora del Impuesto sobre

Construcciones, Instalaciones y Obras, por lo que, en cumpli-

miento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el

artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-

gales vigentes en materia de Régimen Local, se somete de nue-

vo el expediente a información pública por el plazo de treinta días

hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
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examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportu-

nas.

De no producirse reclamaciones en dicho plazo, las modifica-

ciones acordadas ser considerarán aprobadas definitivamente.

Priego de Córdoba a 2 de febrero de 2017. Firmado electróni-

camente: La Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.

Ayuntamiento de El Viso

Núm. 360/2017

Visto y examinado el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-

culares, en relación con la concesión administrativa de uso priva-

tivo para la instalación de Quiosco en C/ Cervantes, nº 37, califi-

cado como bien de dominio público, se somete el mismo a infor-

mación pública mediante el presente anuncio por plazo de veinte

días , a contar desde el día siguiente al de publicación del presen-

te anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por

cualquier interesado en las dependencias municipales a fin de

que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En El Viso, a 3 de febrero de 2017. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Díaz Caballero.

Ayuntamiento de Zuheros

Núm. 364/2017

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este

Ayuntamiento, de fecha 31 de enero de 2017, el Presupuesto Ge-

neral, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y

laboral para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previs-

to en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la

documentación preceptiva por plazo de quince días desde la pu-

blicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alega-

ciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se

considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo

no presenten reclamaciones

En Zuheros, a 3 de febrero de 2017. Firmado electrónicamente:

La Alcaldesa, Manuela Romero Camacho.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia Número 9
Córdoba

Núm. 960/2016

Juzgado de Primera Instancia Número 9 de Córdoba

Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatriculación

1.441/2015. Negociado: E

Solicitante: Doña Josefa de la Fuente Cabello y don Antonio Jo-

sé Mariscal Molina

Procurador: Don Manuel Coca Castilla

 

DOÑA MACARENA BLANCO POLAINO, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y DEL JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA NÚMERO 9 DE CÓRDOBA, HAGO SABER:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de

dominio. Inmatriculación 1.441/2015, a instancia de doña Josefa

de la Fuente Cabello y don Antonio José Mariscal Molina, expe-

diente de dominio para la inmaticulación de la siguiente finca:

Rústica. “Parcela de terrero al sitio conocido por Navalcardón,

en término municipal de Villaviciosa de Córdoba.

Es la parcela catastral número 2 del Polígono 20.

Tiene una superficie de dos hectáreas, dos áreas y dieciocho

centiáreas y dentro de su perímetro existe una edificación de

ciento diez metros cuadrados, de una sola planta.

Linda: Al Norte, con la carretera de Villaviciosa a Córdoba, con

la parcela catastral número 1 del mismo polígono, de doña María

del Valle Duro Almazán y con la parcela 20 catastral número 84

del mismo polígono, de doña Purificación Martínez Rodríguez; al

Sur, con la parcela catastral número 3 del mismo polígono, de do-

ña Brígida Mariscal Molina y con la parcela catastral número 5 del

mismo polígono, de doña Dolores Ramón Simón; al Este, con la

citada carretera de Villaviciosa a Córdoba y con la citada parcela

catastral número 5; y al Oeste, con las citadas parcelas catastra-

les números 1 y 84 y con un camino.

Referencia catastral: 14073A020000020000XZ”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudie-

ra perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de

los diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-

venga.

En Córdoba, a 13 de octubre de 2015. La Letrada de la Admi-

nistración de Justicia, firma ilegible.

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 181/2017

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: 319/15. Negociado: MC

De: Dª. Antonia Albañil Romero

Contra: Seguriber S.L.U., Telefónica España S.A. y Falcon

Contratas y Seguridad S.A.

 

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 4 DE CÓRDOBA, HA-

CE SABER:

Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 319/2015, sobre

Procedimiento Ordinario, a instancia de Dª Antonia Albañil Rome-

ro contra Seguriber S.L.U., Telefónica España S.A. y Falcón Con-

tratas y Seguridad S.A., en la que se ha dictado Auto que sustan-

cialmente dice lo siguiente:

Fallo:

Que estimando parcialmente la demanda formulada por Dª An-

tonia Albañil Romero contra Falcón Contratas y Seguridad, S.A.,

debo de condenar y condeno a ésta a que pague a la que fue su

trabajadora la cantidad de 10.248,85 € (DIEZ MIL DOSCIENTOS

CUARENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTI-

MOS), que le debe en concepto de diferencias salariales, intere-

ses moratorios ya incluidos y complemento de prestación de IT.

Se absuelve a Seguriber, S.L.U. y a Telefónica España, S.A.U.

de la presente demanda.

Y para que sirva de notificación en forma a Falcón Contratas y

Seguridad S.A., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen,
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libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás reso-

luciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en

los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de

autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-

llas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Córdoba, a 13 de diciembre de 2016. Firmado electrónicamen-

te por la Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Espíno-

la Pulido.

Núm. 182/2017

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 916/2015. Negociado:

MP

De: D. Juan Anastasio Padilla Chillarón

Abogado: Dª Begoña Roa Martínez

Contra: Falcón Contratas y Seguridad S.A., FOGASA, Segur

Ibérica S.A., Seguridad Integrada Canaria S.A. y Administrador de

Infraestructuras Ferroviarias

Abogado: Dª María Teresa Velasco Cañadas

 

DOÑA MARIBEL ESPÍNOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

916/2015, a instancia de la parte actora D. Juan Anastasio Padi-

lla Chillarón contra Falcón Contratas y Seguridad S.A., FOGASA,

Segur Ibérica S.A., Seguridad Integrada Canaria S.A. y Adminis-

trador de Infraestructuras Ferroviarias, sobre Procedimiento Ordi-

nario, se ha dictado resolución de fecha 9-1-2017 del tenor literal

siguiente:

Que se tiene al demandante por desistido de la demanda for-

mulada frente a Segur Ibérica, S.A., Seguridad Integral Canaria,

S.A. y Administración de Infraestructuras Ferroviarias, empresas

a las que se aparta definitivamente de este procedimiento.

Que estimando parcialmente la demanda que ha originado es-

tos autos, formulada por D. Juan Anastasio Padilla Chillarón con-

tra Falcón Contratas y Seguridad, S.A., debo de condenar y con-

deno a esta última a que pague al que fue su trabajador la canti-

dad de 11.043,56 € (ONCE MIL CUARENTA Y TRES EUROS

CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS), en concepto de princi-

pal e intereses moratorios, desestimándose la condena al pago

de las costas causadas en la instancia.

El FOGASA responderá en los supuestos y dentro de los lími-

tes legalmente establecidos.

Y para que sirva de notificación a la demandada Falcón Contra-

tas y Seguridad S.A., actualmente en paradero desconocido, ex-

pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 12 de enero de 2017. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Espínola

Pulido.

Núm. 183/2017

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 702/2016. Negociado:

MC

De: D. José Fernando Caballero Jurado y D. Vicente Fernán-

dez Víbora

Contra: Dobate Alimentación S.L., y Dobate Alimentación S.L.

 

DOÑA MARIBEL ESPÍNOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 702/2016, se ha acordado citar a Dobate Alimentación

S.L., D. José Fernando Caballero Jurado, Dobate Alimentación

S.L. y Vicente Fernández Víbora como parte demandada, por te-

ner ignorado paradero, para que comparezcan el próximo día 20

de marzo de 2017, horas a las 12,10 horas, para asistir a los ac-

tos de conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este

Juzgado de lo Social, sito en C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl.

5, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmen-

te apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse,

con la advertencia de que es única convocatoria y que no se sus-

penderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Interrogatorio de Parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Dobate Alimentación S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 9 de enero de 2017. Firmado electrónicamente

por el Letrado de la Administración de Justicia, Maribel Espínola

Pulido.

Juzgado de lo Social Número 7
Las Palmas de Gran Canaria

Núm. 227/2017

Juzgado de lo Social Número 7 de Las Palmas de Gran Cana-

ria

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales nº 192/2016

Proc. origen: Despidos/Ceses en general nº 449/2016

Materia: Despido disciplinario

Demandante: D. Jonay Betancor Viera

Abogado: D. Gustavo Adolfo Tarajano Mesa

Demandados: Noceco Servicios y Obras S.L. y FOGASA

 

DOÑA ROSA MARÍA TORIBIO VIÑUELA, LETRADA DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 7 DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, HAGO

SABER:

Que en procedimiento tramitado en este Juzgado al 192/2016,

a instancia de D. Jonay Betancor Viera contra Noceco Servicios y

Obras S.L. y FOGASA, se ha dictado Auto y Decreto, ambos de

fecha 13/01/17, contra el que cabe Recurso de Reposición y de

Revisión, respectivamente, en el plazo de tres días.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Noceco Servi-

cios y Obras S.L., en ignorado paradero, y haciéndole saber que

las Resoluciones íntegras se encuentran a su disposición en la

Secretaría de este Juzgado y que las siguientes comunicaciones

se harán fijando copia de la resolución en la oficina judicial, expi-

do la presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 08 de Febrero de 2017 Nº 26  p.437

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



En Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de 2017. La

Letrada de la Administración de Justicia, firma ilegible.

Juzgado de lo Social Número 2
Zaragoza

Núm. 164/2017

Juzgado de lo Social Número 2 de Zaragoza

ETJ Ejecución de Títulos Judiciales 148/2011

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 689/2010

Sobre: Ordinario

Demandante: D. Ion Romulus Magherut

Abogado: D. Francisco Javier Checa Bosque

Demandado: Miguel López Rodríguez e Hijos S.L.

 

DOÑA PILAR ZAPATA CAMACHO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 2 DE ZARAGOZA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Ejecución de títulos judiciales

148/2011, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de

D. Ion Romulus Mgherut contra la empresa Miguel López Rodrí-

guez e Hijos S.L., sobre ordinario, se ha dictado decreto de fecha

2-11-2016 y diligencia de ordenación de fecha 30-11-2016, cuyo

contenido íntegro se encuentra a su disposición en este Juzgado

y contra el que podrá interponerse Recurso de Reposición ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles si-

guientes a su notificación con expresión de la infracción que a jui-

cio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del

recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución

recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Miguel López

Rodríguez e Hijos, S.L., en ignorado paradero, expido la presen-

te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones

se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón

de anuncios de la Oficial judicial, salvo el supuesto de la comuni-

cación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Zaragoza, a 10 de enero de 2017. La Letrada de la Adminis-

tración de Justicia, firma ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Patronato Municipal de Cultura
Palma del Río (Córdoba)

Núm. 386/2017

BDNS (Ident.): 329348

Anuncio de corrección de errores

Corrección de errores al anuncio del extracto de la Resolución

del Presidente del Patronato Municipal de Cultura Decreto

1/2017, de fecha 16 de enero, por el que se aprueba las Bases

del Concurso de Agrupaciones Carnavalescas Palma del Río

2017, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

número 14, de 23 de enero de 2017.

Consultadas las Bases del Concurso de Agrupaciones Carna-

valescas Palma del Río 2017 del Patronato Municipal de Cultura

del Ayuntamiento de Palma del Río, se observa error material en

el extracto que se indica anteriormente, referido a:

Cuarto.Importe

Se establecen 3 premios de:

Primer premio: 500 € (Quinientos euros).

Segundo premio: 300 € (Trecientos euros).

Tercer premio: 200 € (Doscientos euros).

Por lo que se procede a la modificación de dicho extracto, que-

dando redactado de la siguiente forma:

Cuarto. Premios

Se establecen 3 premios de:

• PRIMER PREMIO CHIRIGOTAS: 300 € y diploma.

• SEGUNDO PREMIO CHIRIGOTAS: 200 € y diploma.

• TERCER PREMIO CHIRIGOTAS: 100 € y diploma.

No obstante, si el número de participantes o la calidad de los

mismos, así lo aconsejara, el Jurado podrá declarar desiertos al-

gunos de los premios e igualmente podrá alterar la cuantía de los

mismos, y su distribución de manera distinta, siempre que la can-

tidad global no supere la asignada para la totalidad de los pre-

mios convocados. Los premios estarán sujetos a las retenciones

e impuestos que determine la legislación vigente.

Palma del Río a 3 de febrero de 2017. El Presidente del Patro-

nato Municipal de Cultura, José Antonio Ruiz Almenara.
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